
LEVANTEMOS COCHABAMBA

La Federación de Entidades Empresariales Privadas de Cochabamba (FEPC) 
condena los hechos de presión que denuncia la Editorial Canelas y advierte que esta 
práctica agrava la inseguridad jurídica, poniendo en riesgo la inversión privada, las 
fuentes de empleo y la continuidad de las operaciones de las empresas 
formalmente establecidas.

Rechazamos que las instancias llamadas por ley a garantizar el derecho de libre 
asociación desvirtúen su carácter técnico y realicen acciones que vulneran los 
procedimientos establecidos en la normativa vigente.

Advertimos que los hechos denunciados por la Editorial Canelas, se han convertido 
en una estrategia de asfixia económica, que se evidencia en la desproporcionada 
fiscalización que reciben solo algunas empresas, y se extienden a diversos sectores 
productivos que no dan a conceder los atropellos por el temor a represalias.

Manifestamos nuestra profunda preocupación por las denuncias vertidas por una 
de las empresas con mayor trayectoria de Cochabamba, puesto que cualquier 
vulneración de los derechos de las empresas formales solo contribuye a 
incrementar la incertidumbre para las nuevas inversiones, y provoca un impacto 
directo en la continuidad de las ya establecidas en la región.

Hacemos un llamado a la reflexión de toda la comunidad empresarial y la sociedad, 
porque no podemos permitir que estás prácticas abusivas se normalicen, ya que 
atentan contra todos los derechos consagrados en la Constitución Política del 
Estado (CPE) y la normativa vigente.

Por lo tanto, expresamos nuestro apoyo a la Editorial Canelas, empresa asociada a la 
Federación de Medios de Comunicación, sector miembro de la Federación de 
Entidades Empresariales Privadas de Cochabamba.

Finalmente solicitamos que las instancias pertinentes desplieguen todos los 
mecanismos necesarios para garantizar seguridad jurídica para las empresas 
formales y emitir sanciones ejemplificadoras.
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